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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
For r«0 nuea c rracc t u qut ocupe ceda abunda 
dócumcuio que se ruserte, • 56 pesetee; Al oriftloRl 

ícompattará un sello k ó v íI úe LINA peseta por ceda 
viserción

Co» deredii * de pnbticación de néwrM extrior» 
¿inátios y suplemento* serán convencionales de acuer. 
tío con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados ai pago, «ólu *•
frtvio ab&no.o cuando haya persona en la capital QU« 
re.poóda de étte.

I .es. inserciones er sclicitarAn del Exenib. Sr. GnF*'*
-.odor,, por oácsa, eiceptuindoae, según está pre”" 
nido, las de la p.-'.ntera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompaflará un ■'
del Bo l it im respectivo como comprobante, siento o 
pago los .damAr que se pidan.

Tampoco tienen derecho mía que 1 un solo Cjeth 
piar, que se solicitará en el eficio de remisión uti 
jriginal, los Centros oficiales.

Él Rotrnii OnciAi. se halle de venta en la i»- 
■ >rente del h'o¡/<ir PicRot«i»1.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIOniCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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? qvr w diapon-'1'án ju? se fíje un ejemplar én el sitio de 
n^tumbre, donde pcin-anecerá hasta, el recibo del siguiente.

Lo, Srcs. :retario* cuidarán, bajo su más estrecha eetponeabili- 
datl de ctmeerveir los números de cate Bo l ít in , coleccionados orde- 
uadámenle para Hti eocMbdernáción, que deberá verificarse si final 
íi cade icií-u-itre

icye* oblq.an eu h PeDH)8ii1^. tbl*- nayaccstí*. Céu. ml # • .* 
; it rio* de Afric» 5iii.*'oe 4 la ley -.lición peninetitir, 6 La --tW 
día* de ni promuIgeciín. 91 cu elLa >10 ee diapaeicee- otra ocia (C6- 
fi go civin. . ,

Laa diapoiicipT.ea del Gobierno ton obliga; Tías oam la eapitei .‘I 
nrovincia desde qur ec publican oficialmente en ella, y de«de can- a 
diae deapuée paro loe demáa puebla» de lo tniiau prólinfie. <!. r U 
; de fur.iciubre de

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Agricultura.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA 
Y PESCA FLUVIAL

Con sujeción ai cometido que incumbe a 3a Di
rección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
en ¡a provisión de vacantes en d Ciwpc de Guar
dería Forestal del Estado y tendiendo a completar 
el íimcionamiento normal de éste, he dispuesto:

1.9 Convocar oposiciones, que se celebrarán con
forme a as normas establecidas en el Decreto de 4 
de diciembre de 1934, para proveer 366 plazas de 
Guardas forestales, a fin de cubrir las vacantes 
existentes, las que se -originen por la corrida de es
cala y las 20 más que- señala el Decreto citado. Los 
diferantes Servicios provinciales dependientes de 
esta Dirección General, tendrán especial cuidado al 
dar rápida pul^icidad de esta convocatoria en los 
“Bo'etines Oficiales” de cada provincia de que se 
consig|ren en ella, adtenuás de las plazas que en total 
salen a oposición, las vacantes que existen en sus 
provincias respectivas y que normalmente, conforme 
al artículo 9.° de dicho Decreto, se cubrirán en lo 
posible con los opositores de la misma que fuesen 
aprobados. .

2 .° Fijar el 25 de junio próximo como ultimo 
día de los en que pueden presentar sus instancias 
quienes pretendan concurrir a la oposición.

Para tomar parte en ella, se requiere: Ser espa
ñol, tener cumplidos 23 años y no exceder de 1os 
35 ’ en la fecha de Ja convocatoria, tener estatura 
no inferior a 1’545 metros, haber observado buena 
conducta y no haber sufrido penas aflictivas, no

haber sidb expulsado del Ejército, Guardia Civil, 
Guardería del Estado ni de plaza alguna de Guarda 
jurado y solicitarlo mediante instapTia, de la Jefa
tura de Cualquiera de los Distrios Forestales o del 
Ingeniero encargado de la Oficina Auxiliar en las 
provincias en que no radica la Jefatura del Distrito,

Las solicitudes debeián complementarse a su pre
sentación o durante el período previo a la oposición, 
hasta la fecha anterior a la señalada para el recono
cimiento médico que ha de preceder al comienzo 
de los ejercicios de aquélla, ton los documentos si
guientes :

a) 'Certificación de nacimiento, expedida por el 
Registro Civil.

b) Cédula personal.
c) Documento militar que acre|flite haber cum

plido sus deberes militares. m
d) Certificación de no haber sufrido condena ni 

pena aflictiva, expedida por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

e) Certificación de buena conducta, expedida 
cor posterioridaH a esta convocatoria, por 1as Auto
ridades locales y F. E. T. y de las J. O. N. S, de 
su residencia. ■

f) Certificación de los dueños o encargados de 
las fincas o explotaciones aerícolas o forestales en 
que hubiera prestado servido, referente al tiempo 
durante el cual 'os -prestare y haber observado buen 
comportamiento en ellos.

<t ) Do s fotografías del soiicitanite, tamaño car-

Ingresar en la Habilitación del Distrito Po
rotal 11 Ofidna Auxiliar correspondiente, 25 pese- 
taí/de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 
del Decreto de 18 de jumo de I19¿4 y para los fines 
citados en el mismo, a cuyo efecto se distribuirán 
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a razóii del 60 y 40 por 100, respectivamente, entre 
lor Tribunales provincial correspondiente y el Cen
tra!.

La presentación de esta documentación y demás 
requisitos es indispensable para ser admitido a la 
practica de los ejercicios.

3 .° Reservar en observación estricta de los pre- 
oentos resr amentarlos las últimas 36 plazas, 10 por 
ICC del total de las comprendidas en la convocatoria, 
a los hijos y huérfanos de los oue forma¡r parte 
del Cueroo de Guardería Forestal del Estado y que 
reuniendo las condiciones expresadas en el apartado 
anterior, resulten aprobados en el ejercicio v hu
biesen consignado expresamente en su solicitud el 
deseo de acogerse a este beneficio.

4 .° Distribuir ’as 330 plazas reatantes de la con
vocatoria, con arreglo a los porcentajes señalados 
en la Lev de 25 de agosto de 1939, asignando de 
consiguiente:

Sesenta y seis para los Caballeros mutilados.
Sesenta v seis para los Oficiales provisionales o 

de complemento.
Sesenta v seis para los e^Combatientes restafníes. 
Treinta v tres para los excautivos.
Treinta y fre» plaza-: para 'os huérfanos de la 

guerra o víctimas de la revolución míe reúnan las 
condiciones nue nara c^da eruno se señala en la Lev, 
mas las de antítud fícíca v facultades requeridas 
para cíe roer la profesión; y

Sesenta v seis nara la concurrencia libre.
, Se atenderá en lo posible a satisfacer 1os respec- 

tiyos cunos de «stns a-runos en cada una de las nro- 
vin^ias. efe-yunndo en e! conjunto la comnensarién 
de las modiñonrínnpc; nue en fós mismos pudieran 
Grtcmnrse. nrorrptoándose las plazas que resultaren 
vacantes en cualcuicra de ePos.

5 o qP^ainr i iunin nróximo nara comen
zar el eiercirin nrimem de la nnosiríón. En este 
Ciercicio. nue tiene carácter eliminatorio v será des
arropado y calificado rápidamente, se practicarán:

a ) TTna prueba sobré r^si^tenhia física nara 
apreciar si pocee la neceraria al carao, oue consis-

^n una morrea v en la utilización durante un 
Cierto fiAmno dp herramientas usadas en los trabados 
forestales • marcha y trabaios que fijará el Tribunal 
prc-vinria! respectivo.

Id Un pvnmen ñor #4 oue se iuzcue si sabe ber 
escribir Ipp-iMemente sumar, restar y multiplicar.

el Un reconnrimicnto dp narte de árboles v ma
tas de las oue pxistan en 1os montes de la provincia, 
<me deberán Iconocer y designar por sus nombres 
Exales.

Efectuadas ante el Tribunal provincial ñor el or
den v en la horas v sitios nue este acuerde las 
pruebnq anf«rinres. una vez terminadas determinarán 
ly calificación única para el primer ejercicio, expo
niéndose seguidamente la lista de los que, no resul
tando eliminados, puedan efectuar el segundo ejer
cicio.

El secundo ejercicio se efectuará al día siguiente 
de calificado el primero v consistirá en desárrnllar 
completamente, durante un tiempo no superior a 
cuatro horas, uh tema sacado a suerte de tos cinco 
que integran el cuestionario.

6 .° Establecer prioridad dentro de los resnectivos 
grupos mediante puntuación complrmentaria nara 
aquellos opositores que hubiesen actuado reiterada- 
mentp y con buen comportamiento en trabajos fo
restales efectuados bajo la dirección de la Adminis
tración Forestal, Para que se pueda tener en k?uenta 

esta circunstancia, la harán constar en la solicitud o 
a! Tribunal provincial el que, además de indicarla 
en ja relación nominal de los admitidos, formulará 
una relación especial ordenada mr la aoremn.-iñ,,

^ue merezcan a los Ingenieros que hubiesen 
dirigido los trabajos de todos los opositores que tu
viesen lugar a esta preferencia, de la puntuación 
asignada a cada uno.

7 .° Aprobar el cuestionario o relación de temas 
para el ejercicio segunde de la oposición, propuesto 
j>or el Tribunal Central y que se inserta al fina!.

8 .° Facultar al Tribunal Central para dictar y 
cursar las instrucciones •complementarias que requie
ra el desarrollo de las oposiciones y para resolver 
las incidencias y dudas que pudieran suscitarse.

CUESTIONARIO
TEMA I

* d. — — 1P es el voIumen
<ic un trozo de árbol sensiblemente cilindrico cuya 
sección es de.... centímetros cuadrados y que tiene 
.... metros de largo?

2.r ;A qué coste resultará e1 hoyo abierto ñor 
un obrero oue ganando un ioma! de.... pesetas, 
abre.... hoyos durante la jomada?

B. — Documentos. — IP Extender el acta de 
entrega de un aprovechamiento de lefias por corta 
continua.

_ 2 ° Extender un oficio denunciando una ocupa
ción abusiva de terreno o el cambio de límites d» un 
monte por haberse alterado la colocación de 1os hitos.

• — Operaciones. — Precauciones y medidas nue 
debe adontar un Guarda en caso de que se produ
jera un incendio en un monte encomendado a su 
custofdia. । 1

TEMA II
•A . Problenucs. — 1° Un carro transporta 

.... ouintaiies métricos de lefia, oue se vendieran en 
cargas y el peso sefialado para la carra es ..a . kilo
gramos: se quiere saber cuántas cargas contendrá 
uln carro.

2. ° ;Oué extensión en áreas habrá recorrido un 
fuego en que la zona incendiada tiene una forma 
rectangular, de la que los lados miden  y   
metros? ‘......... 1 1

B. — Documentos. — 1.° Extender el acta de 
entrega en depósito a las autoridades lócales de ma
deras cortadas fraudulentamente.

2.® Redactar un oficio denundandh el castóreo 
abusivo realizado en un monte, expresando la causa 
determinante de 1a misma v la cuantía de éste.

C. — Operaciones. — Cuidados nue deben tenerse 
en el cultivo, y arranque dé plantitas en vivero.

TEMA III
■A. — Problemas. — l.° ; Cuántos litros de agua 

contendrá un depósito cúbico cuva base tiene....  
metros de largo v.... metros de ancho, midiendo....  
metros de altura?

2. ° ¿Cuántas plantas se necesitarán para repo
blar  hectáreas, si en cada área se plantan ..... ?

B. — Documentos. — l.° Extender el acta de 
reconocimiento final de un aprovechamiento de 
pastos.

2? Redactar la denuncia al Ingeniero-Jefe del 
Distrito de una corta de árboles efectuada en finca 
particular por su propietario sin contar con la de’ ida 
autorización.
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C. — Operaciones. — Procedimiento para quitar 
y destruir los bolsones de oruga en los árboles y 
precauciones que deben adoptarse cuando los pelos 
de aquélla son irritantes.

TEMA IV
/I. — Problemas. — l.° ¿Qué extensión ocupa

rá una roturación abusiva de forma triangular, cuya 
base mida.... metros ) la altura sea de.... metros?

¿Cuántas cargas de piñas se habrán utilizado para 
obtener kilogramos de piñón, si de cada carga 
sólo se sacan ..... kilogramos?

B. — Documentos. — 1.° Extender el parte de 
un incendio, indicando ’a extensión en que se des
arrolló y el número y dimensiones de los árboles 
que hubiesen muerto por causa del mismo y de los 
que resultaren más o menos dañados.

2.° Redactar la denuncia al Juez municipal de 
una infracción de la I^ey de Pesca.

C.—Operación s.—Pormular una lista de jóma
les con los detalles imiispensables y el nombre de 
los obreros, días de trabajo de cada uno de éstos, 
jornal que tiene asignado y cantidad que ha de abo
nársele por el trabajo que ha efectuado a cada obre
ro y en total a los que comprenden la lista.

TEMA V
/4.—Problemas.—4.° Trazar una circunferencia 

y en ella un diámetro, un radio, una cuerda y una 
tangente, consignando a su lado la designación, co- 
rrespondientc. •

2? El rematante de un aprovechamiento que im
porta.... .pesetas ha de constituir en garantía de la 
¡mena ejecución del mismo una fianza por el 12 por 
100 de su valor; se quiere saber a cuánto ascenderá 
esta fianza.

B. — Documentos. — l.° Extender el acta de 
reconocimiento final de una corta de leñas en que 
han de dejarse resalvos con sujeción a modelos fi
jados.

2.° Redactar la denuncia, por extraldmitadón en 
el arranque de Cortezas o en la resinación de un 
monte.

C. — Operaciones. — Cuidados que deben adop
tarse en las podas y condiciones que deben reunir 
los cortes o secciones que queden, segregadas las 
ramas.

Madrid, 10 de mayo de 1940. ,— El Director ge
neral, E. Azpeitia.

(Del "Boletín Oficial del Estado" núm. 134, 
de fecha 13 de mayo de 1940).

SECCiON SEGUNDA
Num. 2.395.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

RECLUTAMIENTO. -Circuir.

El señor Coronel Subinspector General de Servicios 
y de Movilización de ¡a 5.a Región Militar, me participa 
que el Jefe de la Caja de Recluta núm. 42 d ' esta ca
pital le ha comunicado que los Ayuntamientos que al 
final se relacionan po han cumplimentado lo dispuesto 
respecto a la remisión a la citada Caja de la documen

tación prevenida en la Orden de 20 de dici- mbre úl
timo {Diario Oficial núm. 68), apresando los qu- i o 
han enviado ninguna y de los que habiéndola remitido 
les ha sido devuelta por estar incompleta.

Y como el servicio interesado es de máximo interés, 
se hace saber por la presente a ¡os señores Alcaides y 
Secretarios de los Ayuntamientos nombrados, que uf- 
gentísimamente cumplimenten el servicio, qu< dando, 
en caso contrario, conminados con imp; skión de una 
fuerte sanción como castigo a su falta de interés y ne
gligencia en el cumplimiento de les servicios que les 
están ordenadi s y se les interesen.

Zaragoza, 17 de maye de 1940.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tej;'j \
* ♦ ♦

Relación de los Ayuntamientos que arriba se indican:
Mequinenza. (Devuelto).
Vclilla de Ebro. (Devuelto).
Osera de Ebro.
Cerveruela. (Devuelto).
Vistabella. (Devuelto).
Aguilón. (Devuelto).
Luesma. (Devuelto).
Fuentes de Ebro.
Toses. (Devuelto).
Puesta. (Devuelto).
Lagata. (Devuelu ).
Asín. (Devuelto).
Codo.
Fuendetodos. (Devuelto).
Maelía.
Nonaspe. (Devuelto).
Rodén.
Sádaba. (F ¡tan Iy38, 1939, 1940 y 1941).
Villafranca de Ebro.
Perdiguera.
Torres de Berrelién. (Devu It ■).

SECCION TERCERA
*"*•*•**■*■■ ■■■■ H ■ MI —I I .

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

A los Ayuntamientos apremiados:
El art. 138 del Estatuto de Rvcau lación impone a ¡os 

Ayuntamienu s sujetos a procedimiento deapn mió por 
débitos a esta Corporaci m, la inexorable obligación de 
retener a favor de la misma el 15 por 10 ! de fus ingre
sos municipales, cualquiera que sea el concepto y año 
a que correspondan, debiendo certifica! mem-uahneiite 
de dichos ingiesos y efectuar el pago currespunuicnte 
en la Depositaría de la Diputación.

Esta Diputación recuerda mensua1 ment- esa obliga
ción a todos los Ayuntamientos, y si bien la mayoría 
cumplen debidamente, existan algunos que, fundámlose 
en penuria de ingresos, pérdi-las sufridas por la pasada 
guerra, u otras causas, van demorando ei cumplimien
to de sus obligaciones y pidiendo prórrogas o condo
naciones.

Quiere esta Corporación salir al paso, de una vez 
para siempre, sobre todas estas peticiones, y advertir 
que las obligaciones de remitir mensualment certifica
dos de ingresos y de satisfacer en ¡a Depositaría de la 
Diputación el 15 por 100 de lo recaudado por cualquier 
concepto en el mes anterior, no pueoe dispensarse y 
se exigirá con el mayor rigor y sin excepción alguna, 
sea cualquiera la situación en que se encuentren los 
Ayuntamientos, ya que de otro modo es imposible una 
administración ordenada.
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Aquellos Ayuntamientos que por circunstancias es
peciales se encuentren con escasez de medios para, el 
cumplimiento de sus ooligaciones, pueden acuhr a es
ta Corporación en demanda de consejo sobre el modo 
de normalizar su situación, mediante reforma de su ha
cienda, empréstitos, o supresión de gastos, y de auxi
lio para la obtención de préstamos de las entidades 
apropiadas, pero el sistema de ir demorando el pago 
de sus débitos y haciendo cada vez más difícil la situa
ción de la hacienda municipal, y, por consecuencia, h 
de esta Diputación, ha terminado definitivamente.

Lamentará mucho esta Corporación tener que embar
gar, corno ya lo ha hecho en algún caso, bienes de Ai- 
caides, Depositarios y demás miembros de ias Corpo
raciones ^municipales, o tener que presentar contra 
ellos denuncias por malversación de fondos, pero hará 
todo sin vacilar, en cuantos casos lo exijan las vigen
tes disposiciones que esta Corporación ha de cumplir.

Por todo ello espero del celo de los Alcaldes y Con
cejales de los Ayuntamientos apremiados que, tanto en 
interés de estas Corporaciones como en los suyos pro
pios, habrán de poner el máximo cuidado en la reten
ción de ingresos y en su puntual pago en la Deposita
ría provincial.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento. "

Zaragoza, 16 de mayo de 1940.-El Presidente, En
rique Giménez Gran.

s y UINTA
Núm. 2.403.

Confederación Hidrográfica del Ebro

Nota-anuncio.

Terminadas las obras del trozo 5.°, perfiles 76 al 
150 del canal le las Bárd ñas, que afectan al término 
municipal de Biota y aprobada la liquidación antes de 
proceder a la devolución de la fianza definitiva, se 
hace público por medio del presente anuncio para que 
todos los que tengan créditos contra el contratista de 
dichas obras «Ingeniería y Construcciones Marcor», 
S. A., por jornales, materiales, por indemnizaciones 
de trabajo o por otros conceptos referentes a las obras, 
puedan formular las reclamaciones oportunas ante el 
Juzgado correspondiente, en el plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, debiendo 
el señor Alcalde de Biota al terminar el mencionado 
plazo remitir en el mismo di i a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Avenida del General Mola, nu 
mero 28, Zaragoza), una ceitificación del Juzgado, 
expresando las reclamaciones presentadas, o de no 
existir éstas, una certificación negativa del mismo 
juzgado que asi lo expuse. .

Zaragoza, 15 de mayo de 1940.-El Delegado inte
rino, M. Echeverría.

SECCION SEXTA
CARIÑENA Núin.^.396.

Ignorado el actual paradero de los mozos que se 
mencionan al final, se les requiere para que el día 2/ 
del mes actual se presenten a las ocho de la 
en el Cuartel de San Lázaro (Caja de Recluta num. 42), 
bajo apercibimiento de ser declarados desertores.

Reemplazo de 1937:
Número 8. Emilio Comerás Gracia.

Número 9. Julián Díaz Borao.
Número 25. losé Luesma García.
Cariñena, 15 deunuyo de 194O.-EI Alcalde, Angel 

Ferruz.
CALMARZA Núm, 2.399.

Aproba la la plantilla de funcionarios de este Ayun
tamiento y para su provisión en propiedad entre ca
balleros mutiladas de guerra por la Patria, excomba
tientes o excautivos déla Causa nacional, se anuncia 
vacante la plaza siguiente:

Guarda municipal de campo, con el sueldo anual 
de 600 pesetas, . .

Los aspirantes a dicha plaza presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía, debidamente reintegradas, 
con los documentos acreditativos de sus circumancias 
personale-s en relación Con su situación de caballero 
mutilado o excombatiente, en el plazo de treinta días a 
partir de la inserción de esto anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. .. _

Calmaiza-, 10 de mayo de 1940.—El Alcalde, Juan 
José T.

EJEA DE LOS CABALLEROS
Declaradas vacantes Jas plazas de empleados muni

cipales, expresadas a címtinuación y comprendióos, en 
la cocvocatoiia publicada por este Ayuntamiento con 
fecha 11 de-marzo último en el Bo l e t ín If ic f a l  de 
la provincia núm. 66, de 20 del mismo mes y año, la 
Corporación municipal, en sesión de esta fecha, ha 
acordado se anuncie nueva convocatoria sobre las 
mismas bases de la primera, para proveer dichas plazas 
en propiedad.

Las instancias para optar a las mismas deberán pre
sentarse en el registró de este Ayuntamiento dentro 
de ios treinta días naturales siguientes al én que apa
rezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, acompañadas de los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado médico de no padecer defecto físico 

que imposibilite e.l ejercicio del empleo.
c) Certificadlo de anlcecilentes penales.
d) Certificado de buena conducta y antecedentes y 

perfecta adhesión al M- vimiento nacional.
e) Los de nás necesarios para acreditar títulos y 

méritos militares o profcsiona'es.
La verificación de los concursos y exámenes tendrá 

lugar en esto Ayuntamiento, una vez transcurridr. el 
plazo i: prjTmt tetó i de instancias,1 anté-el Tribunal 
designado y en los días y horas que serán anunciados 
en el tablón de edictos de la Casa Consistorial.

Los turcos a que dichas plazas quedan asignadas, 
así como las preferencias y demás condiciones que 
habrán de ser exigidas a los aspirantes y tenidas en 
cuenta para resolver los concursos y exámenes que 
por la presente se convocan, serán las establecidas en 
la primera convocatoria, en las normas dictadas por 
el Tribunal y en la Orden de 30 de octubre de 1939.

Plazas convocadas:
Un Auxiliar de alcantarillado, con 2.190 pesetas 

anuales.
Un Encargado de bombas, con 3.285 pesetas anuales.
Un Guarda del pantano, con 2.372'50 pesetas anuales
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Un guarda montero, con 2.555 pesetas anuales.
Ejea de k-s Caballeros, 15 de mayo de 1940. —El Al

calde, José /vidria Sánchez.

VILLANUEVA DE JILOCA Núm. 2.397.
No habiendo comparecido al acto de la ciasificaidón 

y declaración de soldados e¡ mozo del reemplazo de 
1941, Luis Péhgero Franco, se le cita para que compa
rezca el día b del próximo jumo, a las nueve de la 
mañana, ante lajunia de Clasificación y Revisión de la 
Caja de Recluta núm. 43 de Caialayud (sita en la talle 
de la Cuinunidad), Con el fin de sutur la revisión regla
mentaria; auverudó de que si deja de hacerlo conti
nuara clasificado en concepto de profugo, parándole 
el peijuicio a que hubiere lugar.

Viiianueva ue Jiioca, 14 de mayo de 1940.—El Alcal
de, Pascual Senauo.

Núm.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPON ¿AblElDADEb POLITICAS
D. José .Mama san Agustín Mur, becretario del Iribunal 

Regional ue ixuspunsdA/iiiuiaiaes Políticas de Zaragoza; 
Cei tincoCue en ei expediente numero O&i, seguido por 

la Comisión Provincial de incautación de tiicnes de ¿.a- 
raguza, contra tilas banchez Lacueva, vecino ae Belcinte, 
se dicto por esto Tribunal la sentencia que, literalmente 
cotpiaua, dice así: . ,

"óentencui. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
SanUuulreu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio I-errando Subirat. — En la ciudad de taragoza a 
20 de abril de i94O. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias dci expediente seguido contra 
Blas bánchez Lacueva, vecino de Bclchite (Zaragoza;

Resultando que d/i las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
Blas Sánoliez Lacueva era de ideas extremistas, afiliado a 
la U. G. T., asistiendo a cuantas manifestaciones de tal 
carácter se celebraban. Desapareció a raíz del Movimiento 
nacional, ignorándose su paradero. Sostenía a dos personas y 
carecía de bienes; " '

Resultando que en la tramitlación del expedienta se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 c instruccio
nes complementarias; .

Gonsiderando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), k) y 1) del art. 4.° 
de la Ley mencionada, ya que era afiliado a la U. G. T., 
cooperó a la situación anáronica de España y se opuso, 
ai huir, de manera activa al Movimiento nacional, y mer.
Ja calificación de menos graves, por lo que procede imponer 
al inculpado la sanción de inhabilitación absoluta y pago 
de cantidad fija, comprendida en los grupos 1 y 3 del ar
tículo 8.” de la repetida Ley en la cuantía que se expresara 
en el fallo,

/■aliamos: Que debemos condenar y condenamos el ex- 
pedientadó Blas Sánchez Lacueva, a la sanción de inha
bilitación absoluta de tres años y un día y pago de la can
tidad d'e 250 pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se 
harán efectivas en la forma dispuesta en la Ley de 9 de. fe
brero de 1939, en relación con el Cómgp Penal común, 
adoptando para ello las medidas pertinentes

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, k) 
pronunciamos, mandamos y firmamos. -- Pascual, barcia 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando . (Ku-

Y para- que conste y su publicación en el “Boletín OG-

cial” de la provincia de Zaragoza, por hallarse en ignorado 
paradero el encartado Blas Sánchez Lacueva, expido la 
presente con el visto bueno del señor Presidente, en Za
ragoza a treinta de abril de mil novecientos cuarenta^—José 
María San Agustín. - V.° BA: El Presidente, Pascual 
García Santandréu.

Núm. 2.193.
TRIBUNAL REGIONAL 

D,E RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Jóse Mana Dan Agustín Mur, Decretarlo dei iribunal 

Regional de Kcspunsaoniuüiaes Ronncas de Zaragoza; 
Certmco: Que en el expolíenle numviu u?z, acgumo por 

la Comisión Provincial de incautación de Bienes de Za
ragoza, contra Anones Arto Urini, vecino de Belchite, se 
dicto por este Iribunal la sentencia que, literalmente co
piada, dice así: _ _ , ,

"¿icntcncui. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de /.araguza a 
20 de abril de 1940. Examinadas por este Iribunal Regio
nal de R/'sponsabilidades Políticas, constituido con ios se
ñores anotados al margen bajo la Ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Andrés Arto Ortín, vecino de Bclchite (Zaragoza);

Resultando que dfi las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
Andrés Arto Ortín perteneció a la U. G. T., coopero ai 
triunfo del Frente Popular, asistiendo a las manifestaciones 
extremistas celebradas en Bclchite. Desapareció en los pri
meros días del Movimiento nacional y se ignora su paradero. 
Sostenía a cuatro personas y sus bienes sumaban 120 pesetas.

Resultarlo que en la tramitación del expediente se han 
dbscrvadfo las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias; . ,

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), k) y 1) del art. 4.° 
de la Ley mencionada, ya que era afiliado a la L. G. i •> 
contribuyó a la situación anárquica en que se hallaba Es
paña y al huir se opuso de manera activa al Movnmcn ■ 
nacional, y merecen la calificación de menos graves, por_ lo 
que precede imponer a’ inculcado 1a sanción de inhabilita
ción absoluta y pago de cantidad fija, comprendida en k, 
grupos 1 v 3 d<4 artículo 8.° de la repetida Ley en la cuantr. 
que se expresará en el fallo, habida cuenta de su posición 
social, económica y cargas familiares,

Fallamos: Que debernos condenar y condenamos el ex
pedientado Andrés Arto Ortín a la sanción de inhabilita
ción absoluta de tres años y un día y pago de la cantidad 
de 50 pesetas, que se harán efectivas en la forma dispuesta 
en la 1^- de 9 de febrero de 1939. en relación con el Lo- 
digo Penal común, adoptando para ello las medidas per
tinentes. . ., . .

Así ñor esta nuestra sentencia, votada por unanimidad. io 
pronunciamos, mandamos y firmamos. Pa<e"?i „ 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando . (Ku- 
hrirados). ., , „„ , rxc.

Y nara que conste v su' publicación en el Boletín Ofi
cial” de la provincia de Znr^oza. "nr hallara en inorado 
paradero el encartado Andrés Artn Ortín. exmícJa presente 
Con el visto bueno del señor Presidente, en Zaragoza 
treinta d'e abril de mil novecientos cuarenta—losé Mána 
San Agustín.— V.° B.°. : E1 Presidente, Pascual García San
tandréu.

Núm. 2.223.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez che [primera instarla 

e instrucción y civil especial de responsabi idadeb 
políticas de Zaragoza; . , ,
Hago saber: Que el día 20 de jumo próximo 

wnidí o y hora de las once y media de su manana 
tendrá lugar en este Juzgado (San Miguel, 48, L°) 
y en el mimvinal de Manchones, con, la. rebaja de 
tin tercio del precio de tasación, la segunda subasta 
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de los bienes que luego se dirán, embargadlos al 
vecino de dicho pueblo Tomás Gracia Milagros, en 
expediente número 172 de 1939 que se sigue contra 
el mismo para exigiré la responsabilidad civil en 
que ha incurrido por su oposición al triunfo del 
glorioso Movimiento nacional, advirtiendo a los li- 
citadores: que para tomar parte en la misma será 
requisito indispensable la consignación del 10 por 
100 del valor de los bienes; que lias fincas no están 
inscritas en el Registro de la Propiedad, ignorán
dose por lo tanto ta existencia de cargas; que no 
han sido presentados los títulos de propiedad, y que 
no se admitirán posturas que no cubran el precio de 
tasación, deducido el tercio de rebaja que se hace 
en esta subasta y que el rematante responderá de 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes a 
que pudieran estar afectas las fincas.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil nove
cientos cuarenta. — Félix Solano. — Ante mí, Jai
me Pérez. ; j ,.

Bi nes que se subastan'.
1. Una finca en el paraje denominado “Val de 

Agen”, de 7 áreas 5 centiáreas; linda: Norte, An
tonio Rodrigo; Sur, José Mingóte; Este, Jacinto 
Muñoz, y Oeste, Melchor Julián; señalada con el 
núm. 142 del polígono 10, cultivo viña. Tasada en 
100 pesetas.

2. Otra en dicho sitio y polígono 10, por una ca
bida de 61 áreas 25 centiáreas; linda; Norte, An
tonio Rodrigo: Sur, José Mingóte; Este, Jacinto 
Muñoz, y Oeste, Melchor Julián. Tasada en 50 pe
setas.

3. Otra en “El Prado”, señalada con el núm. 85 
del polígono 6; linda: Norte, Antonio Blasco; Sur, 
Este y Oeste, Francisco Miart n Llórente; de cabida 
17 áreas 50 centiáreas, cultivada de viña. Tasada 
en 50 pesetas.

4. Otra en “ Chillaron ”, polígono 9, de 10 áreas 
30 centiáreas; linda: al Norte y Oeste, Miguel 
Herrero, y Este y Oeste, terrenos comunales en 
cultivo erial de pastos. Tasada en 50 pesetas.

5. Otra en “Val de Mo inos”, señalada con el 
núm. 141 del polígono 9, de cabida 40 áreas; linda: 
al Norte, barranco; Sur. Francisco Martín, y Este 
y Oeste, senda; cultivo erial a pastos. Tasada en 25
pesetas.

Núm. 2.224.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez 'de primera instancia 
e instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
T¿ago saber: Que el día 20 de junio próximo 

venidero y hora de las once de su mañana, tendrá 
Jugar en este Juzgado (San Miguel, 48, l.°) y en 
d municipal de Manchones, con la rebaja de un 
teicio del precio de tasación, a segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, embargados al vecino 
de dicho pueblo Santiago Julián Mingóte en expe
diente núm. 173 de 1939 que se sigue contra el 
mismo para exigirle la responsabilidad civil en que 
ha incurrido por su oposición al triunfo del glorioso 
Movimiento nacional, advirtiendo a los icitadores: 
que para tomar parte en la misma será requisito 
indispensable la consignación del 10 por 100 del

valor de "los bienes; que las fincas no están inscritas 
en el Registro de la Propiedad, ignorándose por lo 
tanto la existencia de cargas; que no lian sido pre
sentados los títulos de propiedad, y que np se ad
mitirán posturas que no cubran el precio de tasación 
deducido el tercio de rebaja que se hace en esta 
subasta, y que el rematante responderá de las cargas 
y gravámenes anteriores o preferentes a que pudie
ran estar afectas las fincas que se subastan.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil nove- 
qiencos cuarenta. — Félix Solano. — Ante nú, Jai
me Pérez.
i 8 । BietiCs que se subes tan:

1. Finca sita en la partida de “Los Almendros”, 
incluida en el polígono 9, núm. 96, de cabida 1 hec
tárea y 30 áreas. Tasada en 400 pesetas.

2. .' Otra en el mismo término y partida “Tren- 
da”, incluida ent el polígono 10, núm. 94, de cabida 
24 áreas. Tasaida en 20 pesetas.

(Dichas fincas se hallan en término munici[)al de 
Manchones).

de primer* inatAiicia.
" Núm. 2.288.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación y ofrecimiento.

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del juzgado núm. 2 de esta ciudad en suma
rio que se instruye con el núm. 160 de 1940, sobre 
supuesto hurto de un cordero, se cita por la presente cé
dula al que se crea perjudicado por el extravío o sustrac
ción de un cordero el dia 5 del actual, comparezca an
te dicho juzgado dentro del término de cinco días al 
objeto de recibirle declaración, acreditar la preexisten
cia y ofrecerle el procedimiento, haciéndole saber al 
propio tiempo que conforme a lo prevenido en el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, puede 
mostrarse parte como perjudicado en dicho sumario 
por medio de Abogado y Procurador, con apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hut ¡ere lugar.

Y para que siiva de citación y ofrecimiento en forma, 
expido la presente que firmo en Zaragoza a catorce de 
mayo de mil novecientos cuan nta .—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.341.
BORJA ■

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez municipal ejerciente 
de primera instancia de la ciudad de Borja y su par
tido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en los autos incidentales de pobreza que en este 
Juzgado se siguen a instancia de Federico Molinos 
Royo, contra Faustina Garcés Royo, para hacer efecti
vas las cosías a que fué condenado el primero, he 
acordado sacar a pública subasta por segunda vez, 
término de veinte días y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo señalado pata la primera, los siguientes bienes 
inmuebles como de la propiedad del referido deudor y 
que se describen así:

Radicantes en término municipal de Calcena:
1. a Un corral en la partida denominada «Cerro de 

Abajo», de 70 metros; lindante: por derecha, con José
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Pérez; izquierda, con Cornelio Modrego, y espalda, 
monte. Tasado en 505 pesetas.

2. a Otro en el «Cabezuelo», de 68 metros; linda 
a todos aires monte y se halla derruido. Tasado en 
225 pesetas.

3. a Otro corral en la «Cuesta», de 50 metros; lindan
te: por derecha, con Roque Pérez; izquierda, Plácido 
Saldaña, y espalda, Pilar Sebastián. Tasado en 305 
pesetas.

4. a Un pajar en el «Romeral», de 16 metros; lindan
te: por derecha, baldío; izquierda, Fé'ix Martínez, y es
palda, Lorenza Ferrer. Tasado en 100 pesetas.

5. a Una bodega en los «Casales», de 12 metros; 
lindante: por derecha, baldío; izquierda, «Amaga», y 
espalda, camino. Tasada en 50 pesetas.

6. a Una casa sita en la calle de Trascasas, señala
da con el número 38, de 74 metros; lindante: por dere
cha, con Flora Forniés; izquierda, calle, y espalda, 
Santiago Marquina. Tasada en 2.500 pesetas.

7. a Un campo de regadío en la «Hombría de! So
to», de cabida una hanega y 6 almudes; lindante: 
Norte, río; Sur, Jt sé P. Viliamiya; Mediod’a, Juan 
Lasheras, y Poniente, Fernando Forniés. Tasado en 
525 pesetas.

8. a Un campo de secano en «Valdepalacios», de 
cabida tres hanegas; lindante: Norte y Sur, barranco; 
M., Francisco Pérez, y P., se ignora. Tasado en 75 
pesetas. .

9. a Una viña en la partida del «Roble», de cabida 
5 yugadas, una hanega y 6 almudes; lindante: al Norte, 
Fulgencio Pérez; Sur, Gregorio Obau; M., Antonio 
Obau, y P., losé Pérez. Tasada en 530 pesetas.

10. Otra viña en «Valdecasillas», de una yugada; 
lindante: al Norte, Clemente Cardiel; Sur, Joaquina de 
Otal; Mediodía, Santos Torrubia, y Poniente, Manuel 
García. Tasada en 125 pesetas.

11. Otra viña en «Valdepalacios», de una yugada; 
lindante: al Norte, Francisca Lapuente; Sur, Francisco 
Pérez; M., Rudesindo López, y P., Vicente Marco. 
Tasada en 120 pesetas.

12. Otra viña en el «Listal», de una yugada; lindan
te: al Norte, Luis Saldaña; Sur, río; Mediodía, José 
Pérez Villarroya, y Poniente, Alejandro Gómez. Tasa
da en 50) pesetas. .

13. Un campo de secano en «Palomar», de cabida 
una yugada; lindante: al Norte y Sur. Colmenares; 
Mediodía y Poniente, Francisco Martínez. Tasado en 
550 pesetas.

14. Un campo de secano en «Peña del Aguila», 
de cabida una yugada y 3 hanegas; lindante: Norte 
y Sur, María Cabal ero; Mediodía, camino, y Poniente, 
Melchor Pérez. Tasado en 155 pesetas. ,

15. Otro campo de secano en «Mengucho», de 2 
yugadas y 3 hanegas; lindante: al Norte, Sur y Medio
día, común, y Poniente, Pedro Pérez. Tasado en 295 
pesetas.

16. Otro campo secano en el «Cabezudo», de ca
bida 5 yugadas; lindante: N., y S., comunes, y 
M., y P., camino. Tasado en 756 pesetas.

17. Otro campo secano en los «Cerros», de cabida 
2 yugadas; lindante: al N., Valero Tormes; S., Mel
chor Pérez; M., José Modrego, y P., Aniceto Royo. 
Tasado en 320 pesetas.

18. Cuarta parte de era y pajar en las «Altas», de 
dos almudes, lindante: al N., María Ubau; S., Grego
rio Ferrer; M., Melchor Pérez, y P., Melchor Pérez. 
Tasada en 85 pesetas.

19. Una bodega en los «Casales», lindante: por de
recha, comunes: izquierda, Gregorio Ubau, y espalda, 
camino. Tasada en 205 pesetas.

20. Un corral en la «Cuesta»; lindante: por deie- 
cha, Manuel Tormes; izquierda, Santos Sebastián, y 
espalda, Santos Sebastián. Tasado en 625 pesetas.

21. U ia casa en «Trascasas; lindante: por derecha, 
José Tormes; izqui rdi. calle, y espalda, Santiago 
Marquina. Tasada en 2.220 pesetas.

22. Campo en la «Peña del Agui'a», de 8 hanegas, 
cuyos linderos se ignoran. Tasado en 160 pesetas.

23. Campo en los «Cerros», de 11 h megas, cu
yos linderos se ignoran. Tas ido en 31J pesetas. 
' 24. Otra titulada del «Pleito», situada en camino de 
Borobia, de tres hanegas; lindante: al Norte, Fermín 
Mediel; S., Francis o Lapuente; M , camino, y P-, se 
ignora. Tasada en 47 pesetas.

25. Un campo en e! «Roble», de 10 hanegas, cu
yos linderos se ignoran. Tas ido en 180 pesetas.

26. Un campo en «Cabezuela», de 15 hanegas, cu
yos linderos se ignoran. Tasado en 295 pesetas 
' 27. Un huerto de media hanega, cuyos linderos se 
ignoran. Tasado en 650 pesetas. ,

Se previene a los licitadores: que el remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 15 de 
junio próximo y h >ra le las onc ; qi-' p;ira tomar par
te en la subasta s-rá co i li ión inlispensab’e consig
naren la mesa del Juzgado o en el estabL-cimiento 
adecuado al efecto el 10 por 100 del avalúo; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio, y que no exiten títulos de pro
piedad y el rematante tendrá que suplirlos a su costa.

Dado en Borja a trece de mayo de. mil novecientos 
cuarenta. -Santiago Sánchez. -El Secretario judicial, 
Carmelo Molíns.

Núm. 2.t02
BELCH1TE

Habiendo fallecido, asesinado por las hordas rojas, 
el Procurador de los Tribunales en este juzgado don 
Pascual Ramos Chavarría, y solicitada la devolución de 
la fianza que bmia prestada para responder de su ges
tión como tal Procurador, se publica este anuncio a los 
efectos del artículo 8 4 de la Ley Orgánica del Poder 
judicial, para que en el plazo de seis meses se hagan 
las reclamaciones que contra la misma hubiere.

Belchite, catorce de mayo de mil. novedeiUos cua- 
rínta.--EI Juez de primera instancia ejerciente, Dalvauor 
Salas.

Núm. 2.340.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación.

En virtu 1 de lo acordado por el s -ñor Juez de ins
trucción de este partido por providencia d. hoy, jeta
da en el sumario qu1 instruye con el num. 41 de 
1940, sobre tenencia ilícita de arma de fuego, se cita 
a Carmen García Daga, cuyo actual paradero se ignora, 
para qu" dentro del término de cinco días siguien-es a 
la publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de recibirle declaración, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le par irá el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

La Almunia de Doña Go li- a a tr^ce de mayo de 
mil novecientos cuarenta.—El Secretario judicial, Cán
dido Mola.

Núm. 2 382.
TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Taiazona;
Por el presente edicto se hace el ofrecí miento de 'as 

acciones del artículo 10.4 de la Ley de Ei'juicLm'.i-Lio 
Criminal a los más próximos parienles de Majce'ino 
Ramos Bozal y Dimas Arriazu Corral, pues así lo he 
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acordado en 'a cansa que instruyo por lesiones con el 
núm. 14 el año 1940, contra Minué! Gil Pérez.

Dado en Tarazona a quince de mayo de mil nove
cientos cuarenta.—Antonio Cano Sañudo. —El Secreta
rio, (ilegible),

Jusgadoa municipalea

' Núm. 2.391.

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco Cnvero Sorogoyoi, Juez municipal del 

luzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio yerbal civil que luego se 

expresará, recayó la siguiente
«Sentencia: En Zaragoza a 13 de mayo de 1940. El se

ñor D. Francisco S img »yen, luez mu-ucipal del luz- 
gado número 1 de esta duda visto este juicio verbal 
civil instado por D. Vicente López Cuevas, mayor de 
edad, casado, cobrador, de esta vencidad, contra la 
herencia yacente de Maximino Fernando, vecino que 
fué del barrio de Villamayor, sobre reclamación de 
pesetas, ,

Fallo: Que debo condenar y condeno en rebeldía a la 
herencia yacente Je D. Maximino Femando García a 
que pague a D. Vicente López Cuevas la suma de no
vecientas noventa y tres pesetas reclamadas de princi
pal, irás los intereses legales de esa suma desde la 
interposición de la demanda hasta el completo pago, 
e imponiendo a dicha herencia yacente las costas de 
este juicio. Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Cavero Sorogoyen». (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación a la parte demanda
da, expido el presente para su publicación en el Bo l e . 
t in  Of ic ia l .

Dado en Zaragoza a catorce de mayo de mil nove
cientos cuarenta.—Francisco Cavero. — P. S. M., El 
Secretario, Alberto O irnica.

Núm. 2.360.
LEC1ÑENA

Cédula de citación

En virtud de deman a a juicio verbal civil que pen 
de en este Juzgado sobre recl imación, de cantidad in 
terpuesta por el vecino de este pueblo D. Macario Ru 
bio Solanas, contra la herencia yacente de la que fué 
vecina de Leciñena D.a María Morillo Bolea, he acor
dado la celebración del mismo el día 12 de junio pró
ximo, a las once horas, en la audiencia de este Juzga
do (sito en la Casa Consistoral de Leciñena), a cuyo 
acto se cita por el presente a dicha herencia (hoy en ig
norado paradero), de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 725 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; advirtien
do a los herederos de ¡a misma que de no comparecer en 
dicho acto, se confirmará el juicio en rebeldía sin vol
ver a citarlos, según preceptúa el artículo 729 del pro
pio cuerpo legal.

Leciñena, catorce de mayo de mil novecientos cua
renta.—El |uez, Silvestre Montesa. —P. S. M.: El Se
cretario, Daniel Fernando.

Núm. 2.392.
FUENTES DE EBRO

• En virtud le pruvi lencia dictád'i por I señar Juez 
mumcipal D. Bernabé Comín, de est i villa, en el jui- 
ci, verbal civil promovido por D. Julo Conte Constan
te, contra D. Benito León Lavilla, v cin > de Cubel, 
s bre reclamación de cantidad, se s a a puolica su
basta la finca urbana embargada a dicho Sr. León, si
guiente:

Una casa propiedad de Benito León Lavilla, sita en 
el casco del pueblo <ie Cubel y calle Baja, la mitad de 
ella derruida y la otra parte en buen estado, que linda: 
por derecha entrando, con Felipa Baquedano; por la 
izquierda, con calle, y por la espilda, con otra de Pe
tra Pérez. Tasada en dos mil pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la sala-audiencia del Juz
gado municipal de Fuentes de Ebr<) el día 8 de junio 
próximo, a las nueve horas, bajo las condiciones si
guientes:

1 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras p.irt.-s de la tasación.

2 .a Que podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. .

3 .a Que no existen títulos de propiedad de la finca 
subastada.

4 .a Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de la finca subastada, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

En la villa de Fuentes de Ebro a catorce de mayo de 
mil novecientos cuarenta El Juez municipal, Bernabé 
Comín.—El Secretario, R. Benavel.

Núm. 2.393.
FUENTES DE EBRO

En virtud de provid meia dictada por el señor Juez 
municipal de esta villa, D. Bernabé Comín, en el 
juicio verbal civil promovido por . Julio Conte Cons
tante, contra D. Constantino Tajada Gómez, vecino 
de Cubel, sobre reclamación de cantidad, se saca a pú
blica subasta la finca rústica embargada a dicho señor 
Tajada, siguiente:

Una finca rústica sita en el término municipal de ese 
pueblo, partida de «La Vega», de yugada y medi de 
cabida, o sea 75 áreas; que linda: al N., con Alber
to Ruiz; al S., con Agustín L ívida; al E., camino, y al 
O., camino de «La Vega». Tasada en 500 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la sala audiencia del Juz
gado municipal de Fuentes de Ebro el día 8 de junio 
próximo, a las diez horas, bajo las condiciones siguien
tes:

1 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

2 .a Que podrán hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero.

3 .a Que no existen títulos de propiedad de la finca 
subastada.

4 .a Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de la finca subastada, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

En la villa de Fuentes de Ebro, a quince de mayo de 
mil novecientos cuarenta.—El Juez municipal, Bernabé 
Comín.—El Secretario, R. Benavel.

Núm. 2.a 01.
ORCAJO

APARICIO SEBASTIAN (José)., de 29 años, solte
ro, labrador y domiciliado últimamente en el pti blo de 
Orcajo (calle Barrio Nuevo, sin número conocido), y 
cuyo actual paradero se ignora, comparecerá dentro 
del término de diez días en el Juzgado municipal de 
este pueblo, al objeto de notificarle el auto de proce
samiento y tomarle declaración indagatoria a tenor de 
lo ordenado por el señor Juez instructor del Juzgado 
militar núm. 9 de la 5.a Región.

Orcajo, catorce de mayo de mil novecientos cuaren
ta.—El Juez municipal, José Marco.—El Secretario 
interino, Isaías G. Suñer.
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